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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea^ su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

—J SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE CEBU. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
JerVido nombrar Juez de Paz en la provincia de Zam-
| ioang3) para el bienio de 1892 á 1894. al expresado 

la siguieGle relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

etuan. . D. Bernardo Fajadin. 
Cebú, 9 de Noviembre de 1892.—El Secretario de 

Igobierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
lervido nombrar Juez de Paz en la provincia de 
Bohol, para el bienio de 1892 á 1894, al expresado 
en la siguiente relación: 

Pueb'o. Juez de Paz. 

ner, que se practique el deslinde de los menciona
dos terrenos en armonía con lo que dispone el ar
tículo 4.0 de la Instrucción aprobada por Real ór
den de 15 de Abril de 1879, cuyas operaciones da
rán principio á los dos meses, contados desde el dia 
en que aparezca en la Gaceta oficial el presente De
creto. 

Publíquese para general conocimiento y trascríbase 
á quien corresponda. 

Mani'a, 16 de Noviembre de 1892.—J. Gutiérrez 
de la Vega. 

Loon. . D. Policarpo Relámpagos. 
¡ Cebi'i, 9 de Noviembre d é 1893.—El Soci-atario d© 
Gobierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
frísemelo nombrar Jueces de Paz en ia provincia de 

ú. para el bienio de 1892 á 1894. al expresado 
la s'guiente relación: 
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Cebú, 9 de Noviembre de 1892.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Cl VIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Visto el expediente de amojonamiento de la >ínea 

divisoria de las jurisdicciones de Cainta y Antipolo 
íel Distrito P- M. de Morong', y los datos omiti
os al practicar dicho trabajo; á propuesta de la 
Inspección general de Montes, he venido en decretar: 

l-0 Que por la citada dependencia se repita el 
mencionado amojonamiento, determinando con precisa 
^actitud al levantar el plano, los rumbos y distan
cias de las líneas imaginarias que se designan en 
*\ decreto aprobatorio del deslinde practicado en el 
aD0 de 1887, á fin de que queden marcados sus 
Artices de una manera indeleble. 
,2.° Que las operaciones dén principio á los veinte 

•tas de haberse publicado este decreto en la Gaceta 
oficial. 

Publíquese y trascríbase al Comandante P. M . de 
Morung para ios efectos procedentes. 
.Manila, 16 de Noviembre de 1892.—J. Gutiérrez 
116 la Vega. 

Visto el expediente instruido por el Ingeniero Jefe 
^ Distrito forestal de Visayas en averiguación de 
^ Manuel]' Suarez y García, vecino de Silay (Ne-
?ros occidental) posee un terreno de mayor exten-
í1011 que el que la Intendencia general de Hacienda 
p e n d i ó en 16 de Julio de 1881, en el barrio de 
Vlctorias, jurisdicción de Manapla. 
. Reaultanao que afectivamente posee mayor super-
,Cle obtenida seguramente á. expensas de los mon-

8 del Esiado: de acuerdo con lo propuesto por la 
^peccion general de Mon'es, he venido en dispe-

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

•Servicio de la Plaza para el dia 18 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 7.2, D. Antonio Sastre.-— 
Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Zanon.—Hos
pital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Reconoci
miento do zacata y vigil-iuela úiüuLüua, Artillería.—" 
Paseo de eofemos" núm. 73.—Música en la Luneta, 
núm. 72. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Desde el dia de hoy funciona este Superior Tr i 

bunal eb la casa núm. 2 de la calle dé Palacio 
donde ha sido nuevamente instalado; y se publica 
de orden del Excmo. é Iltmo. Sr. President:- para 
los fines oportunos. 

Manila, 14 de Noviembre de 1892.-—Luis M.a de 
Saes. 

E l acto del remate tendrá lugar el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero & 
las diez de su mañana, 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.-—Bernardino Marzano. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vi ce Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sei saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de ías cal.Ks plazas y puertas de In
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
fines de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones pub icado en la Gaceta ofi
cial de esta Oapital, núm. 239 del dia 27 d9 Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzmo. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por tercera vez, para. su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado pú'bli; o de las calles, plazas y puentes 
del arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.° de 'Enero de 1893, hasta 
fines de Diciembre de 1S95, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela oficia* 
de esta Capital núm. 241 del dia 29 de Agosto del 
corriente año. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presideate 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca k 
pública subasta por tercera vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata dtíl servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1 0 de Enero de 1893, 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 
oficial de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagun-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital, número 
240 del dia 28 de Agosto del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento on la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. i 

Manilat 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, piezas y puentes de los 
arrabales de Qaiapo, San Miguel y Sampaloc, por 
el trienio *é 1893, 94 y 95 a contar desde el {.*. 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital número 
239 del dia 27 de Agosto del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo, 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Setiembre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos, 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los 
mismos, cuyos nombres se relacionan á continuación, 
el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 29 del mes próximo 
pasado se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial] en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-
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trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se -venderán en conciertoj público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

o 

o 

Dlaa . Parroquias. ^ g 

30 Diliao. 
30 Quiapo. 

2 D. Lázaro Estrada. 
7 » Dominoro García. 

Prorrogados. 

Días Parroquias. 

14 » 

20 » 

o 

57 

102 

2 La niña Guadalupe A. y 
Guevara. 

7 D. José Pieyg'a y Gay. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
^3 

O 

Dias. Parroquias. g 

2 Binondo. . 177 
2 Quiapo. . 320 

14 Id . . 322 
20 Ermita. . 324 

26 Castrense. . 326 

José Carlos Rodríguez. 
María Ana Monserrat. 
Ana María Ripoll. 
M a r í a P i l a r C o n c e p c i ó n 

Atayde y Gruet. 
Mari*, del Rosario Vlllena. 

30 San Miguel 327 Margarita Baltazar. 

Prorrogado. 

o 

o 

Dia. Parroquia. g 

15 » 120 Dolores M. Euriquez. 
Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-

zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
• Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado E>. Duuiiugo A-tolla ¿ I c n p , xEeaina do Nuovck 
Cáceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente, al mes de 
Enero del año próximo venidero, un calesín y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lerma, D, Tomás Francisco 
y D. Santiag'o Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi
tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio de Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ciento cincuenta mimaros correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uñó igual al del premio mayor del 
ndicado sorteo, y el piano al que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 27 de Octubre de 1892.—I. de Ojeda. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo con* 
tencioso administrativo de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 6 de Octubre ú ' t imo, el chino Lim-
Tiangseng, industrial, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de Í892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino Sun-Dungheng, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto próximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
sndustrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Caros Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre úl
timo, el chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 

Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre Je 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap-Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo ccntencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre último, el 
chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Mani'a, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA Y ADUANA 
DE CEBU. 

Providencia. 
Cebú, 7 de Noviembre de 1892. 

Visto este espediente. 
Resultando: que en 21 de Marzo último tuvieron 

entrada en los almacenes de esta Aduana cinco ca
jas de mercancías marcadas R. C , procedentes de 
Barcelona y conducidas á Manila en el vapor espa
ñol «Isla de Panay,» y llegadas de tránsito á este 
puerto en dicho dia 21, en el vapor «ííranus». 

Resultando: que habiendo pasado con esceso el tér
mino legal que las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
señalan para estos casos, no se presentó persona al
guna á reclamar dichas cajas. 

Resultando: que hecho el reconocimiento y aforo 
de las mismas, resultaron contener la caja núm. 1 
tejidos de hilo y algodón consistentes en camisetas, 
calcetines, tejidos de hilo y de algodón estampado en 
piezas de brillantina, pesando todo con inclusión de 
la caja 178 kilogramos: la 2.a contiene camisetas, te
jidos de punto de algodón, pesando en bruto 198 
kilos; la 3.8 igual contenido que la primera, pesando 

todo con inclusión de la caja 204 kilos; la 4.' 

vl'i'l 

tiene 100 piezas carranclanas tejido de algodón, * 
sando todo con inclusión de la caja 216 kilos; y 
5.* el mismo artículo que la 1.a v 3 / caja, pesa 
todo 198 kilos. 

Resultando: que dado conocimiento de oficio 
esta Aduana á las personas de esta localidad 
se suponía pudieran ser dueñas de las tan repetid,, 
cajas, á fin de sí se declaraban dueñas de ellas ^ 
dieran entablar la reclamación que tuvieran por coul 
veniente, con fecha 25 y 28 de Octubre i\ltimo pa¿ 
ticipiron que ninguna tenían que hacer por no con, 
siderarse dueños de las mismas. 

Visto el art. 146 de las vigentes Ordenanzas 
ramo, y oido el parecer de la Contaduría: esta AduaJ! 
declara procedente el abandono de las cinco cay 
de mercancías de referencia. 

Y á los efectos del mencionado articulo, publíq 
esta resolución por tres dias consecutivos en la Q¡ 
ceta oficial de este Archipiélago y en el periódico 4, 
esta Ciudad, con sujeción á lo prevenido en el apar, 
tado 2.° caso .3.° del art. 146 de las Ordenanzas, pa,* 
que en el plazo de 30 dias, contados desde su pJ 
blicacion en dicha Gaceta y periódico, se presente ei 
esta Administración el que se considere dueño de [ 
citadas mercancías, á exponer por escrito lo que 
su derecho convenga; advirtiendo qu? de no hacerli 
en el expresado plazo, esta Administración se incau, 
tará de dichas mercancías á nombre de la Hacieni 
y se procederá á su venta conforme determina el j j 
de las Ordenanzas. 

E l Administrador, Luis Alvarez. 3 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado 2.° 
E l Intendente M i l i t a r de este Distrito. 

Hace saber: que habiendo quedado sin subastar pot* 
falta de licitadores los grupos 5.°, 6.°, 7.° y 8 0 ^ 
los que comprendía la subasta celebrada el dia 2 
corriente para contratar por tres años el suministtj 
de ropas y efectos del material de Utensilios necei 
sarios en las Factorías del Distrito, según lo dií 
puesto por el Excmo. Sr. Capitán General, se anuncii 
una segunda licitación para los efectos comprendida 
en dichos cuatro grupos que á continuación se 
presan, cuyo acto tendrá lugar en los estrados é 
esta Intendencia, á las diez de la mañana del dif 
14 de Diciembre próximo, con sujeción á los plie-
gos de condiciones y preci s límites que rigierod 
en la primera subasta, que se hallarán de manifiesl 
en las oficinas de esta Intendencia y Factoría de Uteai 
sillos de esta phza en ios dias no feriados, de 8 
12 de la mañana y con sujeción también al Regí 
mentó de contratación vigente. 

Las proposiciones se estenderán en papel del se 
décimo, en pliego cerrado, y será circunstancia pre
cisa que el proponente acredite su aptitud lega 
contratar por medio de la cédula personal y aconi' 
pañar la carta de pago de. depósito de garantía a¡; 
cendente al cinco por ciento de total importe 
grupo ó grupos á que se refiera la proposición, 
mando por base el precio límite señalado, debieni» 
esar redactadas con arreglo al modelo de proposicioi 
que se inserta al final de este anuncio. 

5. ° GRUPO. 

Efectos de cristal. 
50 botellas de cristal para agua. 
50 globos de cristal. 

100 vasos de cristal para agua. 
500 id . de vidrio para luz. 

6. ° GRUPO. 
Efectos de barro y 'piedra. 

150 filtros de piedra. 
300 tinajas de barro para agua. 

7. ° GRUPO. 
Efectos de hierro. 

50 algives ó tanques de hierro para agua. 
500 banquillos de hierro. 
30 banderas de planchas de hierro galvanizado. 
50 cubos de hierro galvanizado. 
30 palanganeros de hierro. 

8. ° GRUPO. 
Varios objetos. 

50 espejos con marco dorado. 
50 candeieros con bombillo de cristal. 

Manila, 8 de Noviembre de 1892.—Manuel ValiÜ' 
vielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T., vecino de con cédujj 
personal de clase, enterado del anuncio y pÜ6^ 
de condiciones para contratar la adquisición del D13' 
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t-msilios que se corisigoa ea aquellos, se 
á tomar á su cargo el tal (ea letra) 
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rec.io límite señalado con la rebaja de 
?p0r ciento del importe total del grupo, 
que sea váiida esta proposición se acom-

jorrespondieata talón de depósito. 
Fecha y firma del proponents. 1 
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RIA DE LA JUNTA DE REALES 

ALMONEDAS. 
^ 6 de Diciembre próximo venidero á las 
PüQtode su mañana, se subastará ante la Junta 
63 Almonedas de esta Capital, que se consti-
11 ei Salón de actos públicos del edificio lia-

ua Aduana, la venta de la lancha de vapor 
a Adela y sus enseres, bajo el tipo en pro 

pendente de pfs. 860, y con entera y estricta 
„ al plieg-o de condiciones publicado en la Gaceta 
». ^pital núm. 243, correspondiente al dia 31 

del año actual. 
ia0ra para la subasta de que se trata, se regirá 
¿:iô Ue marc[ue el relój que existe en el Salón 
L,8 Públicos. 

6 ^ de Octubre de 1892.—Abraham García 

18 de Noviembre de 1892. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas da esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
¡lamado aotigua Aduana, la contrata de las obras 
d-í construcción del faro de 3.er órden de San Ber-
nardino de Ja provincia de Samar, bajo el .tipo en 
progresión descendente de pfs. 29.753'46, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Oarcía 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
J'jmta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
de ampliación de los registros y construcción de un 
nuevo local para los oficinas de la Aduana de esta 
Capital, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfá. 12.092'54, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicadoVn la Gaceta de esta 
Capital núm. 216, correspondiente al dia 4 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój qué existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octabre de 1892.—Abraham García 
García. 

Habiéndose observado que al publicar en la Gaceta 
núm. 293 del dia 20 de Octubre último el anuncio 
relativo á la subasta que debe tener lugar el 26 del 
actual para la adquisición de 665 vestuarios comple
tos con destino al Batallón disiplinario de estas Islas, 
se dejó de incluir el nuevo pliego de condiciones que 
debe servir de base an la misma, se hace constar para 
conocimiento del público, que el p'iego de condiciones 
de referencia, es el que se inserta á continuación. 

Manila, 12 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Plieg'o de condiciones que el Batallón Disciplinario 
de estas Islas redacta para contratar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el ves
tuario completo que debe darse, á los disciplinarios 
del mismo. 
1. a La Hicienda contrata en subasta pública la 

adquisición de 665 vestuarios con destino á los dis
ciplinarios de dicho Batallón, compuesto enda uno 
de aquellos de una guerrera y un pantalón largo, 
dos camisas y dos paútaloues cortos y un salacot con 
dos fondas blancas. 

2. a El tipo en cantidad descenden'e para licitar 
será el de pfs. 3'70 por cada vestuario completo. 

3. a La subasta tendrá lugar el dia y hora que 
tenga á bien señalar el Excmo. Sr, Intendente ge
neral de Hacienda, y so recibirá el expresado nú
mero de vestuarios en dos plazos; la mitad á los 45 
dias de notificada la aprobación de la contrata y la 
otra mitad á los otros 45 dias pagando al contra
tista el importe según el precio dei remate, siempre 
que se haga el servicio k satisfacción y conforme 
con los modelos que se hallan de manifiesto en las 
oficinas del citado Batallón, sitas en la calzada de 
San Luis núm. 20. 

4. a E l contratista se compromete á construir el ves» 
tuario áque se refiérela condición 1.a, con estricta suje
ción á los modelos que estarán de manifiesto durante el 
tiempo del anuncio en las mencionadas oficinas del 
Batallón Disciplinario, entendiéndose que todos los 
materiales que se empleen han de ser de fabri
cación española así como también lo ha de ser pre
cisamente la mano de obra. A los efectos de esta 
condición el contratista queda obligado dentro de las 
24 horas siguientes á la en que se le comunique 
la aprobación del remate á dar cuenta por escrito al 
Señor Jefe del Batallón de los talleres ó locales en 
que se confeccionen las ropas, al objeto de ins
peccionar. Si en alguna visita á dichos talleres ó 
locales se motase que en la confección de prendas 
se ocupaba algún extranjero quedará rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza. 

5. a Para licitar es requisito indispensable acre
ditar ante la Junta habsr hecho el depósito en la 
Caja general de Depósitos de la cantidad de pfs. 123^02 
á que asciende el 5 del total importe de la 
contrata, 

6. a E l licitador á quien se adjucique el servicio 
está obligado á escriturar el contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le haga saber esta 
providencia, ampliando el depósito que espresa la an
tecedente condición hasta el 10 pS de la total can
tidad á que ascienda el remate para garantir el exacto 
cumplimiento de este servicio; teniendo presente que 
no solo responderá con dicha fianza sino con todos 
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sus bienes habidos y por haber, debiendo hacerse 
costar la renuncia que hace voluntariamente su es
posa al derecho de prelacioa que por su dote tenga 
sobre los valores constituidos en garantía. 

7. a El contratista se obliga á ponerse de acuerdo 
con el Jefe del Batallón disciplinario para que el ves
tuario quede lo más arreglado posible á las tallas 
de los individuos así como para dar á los salacot los 
diferentes colores con que se distinguen. 

8. a Serán de cuenta del contratista los honora
rios del sastre ó peritos que para el reconocimiento 
nombre el Batallón á quien y á cuya satisfacción ha 
de hacer la entrega del vestuario, en los plazo i se
ñalados en la condición 3.a 

9. a E l contratista incurrirá en la multa de pfs 250^0 
pesos por el retraso y falta de cumplimiento á las 
condiciones anteriores, cuya multa abonará en papel 
correspondiente. 

10. En caso de no llenarse las condición es nece
sarias para el otorgamiento de la escritura se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante 
quien pagará con el importe del depósito que como ga
rantía se exije en la condición 6.a y con los bienes 
que posea la diferencia del primero al segwdo remate 
que se celebre; para lo cual se le retendrá la garantía, 
respondiendo además con sus bienes si aque la no al
canzase. 

11. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la escritura de contrata que deberá otorgar y faci
litar á la Hacienda. 

12. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas que al efecto se reunirá en ei Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana. 

13. Los licitado res presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
estendidos en papel del sello 10.° autorizándolas con 
su firma y con sujeción al modelo que obra á conti
nuación, sin cuyos requisitos de rigor no serán ad
mitidas. A l pliego cerrado acompañarán el documento 
de depósito á que se refiere la condición 5,a no 
siendo admisibles las que carezcan de este requisito. 

14. Según vayan recibiéndose por el Sr. Presidente 
las proposiciones, se dará número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar el sobre al interesado. Una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno., quedando sujetos á las condiciones 
del escrutinio. 

15. Si resultase empate en dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que lo haga 
más ventajoso. En caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieran las proposiciones más ven
tajosas se hará la adjudicación á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal más bajo 

16. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda con la esp'.icacion oportuna, el documento 
de depónto para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto EO se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hacienda y con hm seguridades estable
cidas en la condición 6.a 

17. No se admitirán observación ni reclamaciones 
relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general de Hacienda después 
de celebrado el remate. 

18. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos, podrá someterse á juicio 
arbitrial, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por la jurisdicción administrativa con arre
glo al art. 12 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 

N . N . vecino de con cédula personal de 
clase núm Habiendo visto en la Gaceta oñciaí 
de esta Capital núm la subasta sobre la cons
trucción del vestuario que debe facilitárseles en el 
presente año á los individuos del Batallón Disciplina
rio de estas Islas se compromete á hacer dicho servi
cio por la cantidad de pfs cada vestuario com
pleto, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
formado por dicho Batallón del cual quedo enterado. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 26 de Agosto 1892.—El T. Coronel Co

mandante l.er Jefe, Fernando L Jacobo. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del arbitrio de la mataaza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Ta yabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 405'86 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 130 
correspondiente al dia 7 da Noviembre de 1890. E i 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
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la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicba provincia, el dia 7 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Edictos. 
En virtud de !o dispuesto por el Sr D. Abdon Vicente Gon-

za'ez, Ja z de pr mera instancia del distrito de Qaiapo, en pro-
vidm'.cia de once de los currientes, dictada en los autos ejecu
tivos seguidos p.;r D. I^n-cio G^rrícho contra D. Francisco Re
yes, sobre cantidad de pesos, se cita á ü . a Dionicia de los Re
yes, Julia Re. * s, María Ros rio Reyes, Matías Reyes y María 
del Carmfia Reyt s, h reder s del ejecutado, para que en el té r 
mino de i u ve di&f, contiidos desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oflcial> de es a Capital, comparezcan y se aperso
nen en " i pspresado juic io , bajo apercibimieáio que de no hacerlo 
asi s rán declarados rebeldes. 

Manila, 12 aé Noviembre de 1892.—Piacido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de este distrito 
de Quiapo, dictada en la causa núm. 5563 contra Martin de 
los Santos, ñor tentativa de estafa con falsificación, se cita, 
llama y emplaza al testigo Miguel Rojas, que ba sido portero 
de la cárcel pública de Bilibid, para qu^ dentro del t é rmino 
de nueve días, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado, á fin de pres
tar declaración en la indicada causa, apercibido quo de no ha
cerlo deniro del indicado término, se omitirá la práctica de su 
declaración, parándole ios perjuicios que en dereebo hubiere lugar. 

Juzgarlo de Quiapo y Escribanía de m i cargo á 16 de Noviem
bre de l89á —Plácido del Barrio. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia d e l 
disirko de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Nazario Canupín y P a c a ñ a s . indio, soltero, de veintinueve años 
de edad, natural de la provincia de Cebú, soldado del Batallón 
Disciplinario, de e tatura y cuerpo reculares pelo y cejas ne
gros, frente 3' cara regulares, nariz y boca ídem, color moreno, 
barba cr. cien te, labios gruesos, para que en el término de 30 
dias, contados desJe la inserción tíe este anuncio en la «Gaceta 
oficlal> de esta Capital, se presente en este Juzgido ó en la 
cárcel pública de esta provincia para contestar á los cargos 
que contra el mismo resulta en la causa núm. 5718 que se le 
sigue por quebranlamienio de condena, apercibido qua ue no ha
cerlo, le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de prim ra instancia de Intramuros á 16 
de Noviembre de i892.—Miguel Rodríguez.—Ante raí, Francisco 
R. Cruz. 

Por providencia del 8r. Juez de l.a instancia del distrito de 
Intramuros, dictada en la causa n ú m . 6235 sin reo por robo, 
se cita, llama y emplaza á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentran los zapatos de becerro negro y un pan
talón blanco de dri l de hilo en buen estado, de la propiedad 
de D. Manuel Rodríguez, Capitán de Infantería, á fin da que 
en el término de 9 dias, cornados desde la publicación de este 
anuncio en ¡a «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en ia espresada causa, 
apercibidos que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dad* en Manila á 1>.) de Noviembre de !892,—José Moreno. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en el pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Antonio Villareal, natural de Molo provincia de I loi lo y vecino 
de esta Ciudad, soltero, de treinta años de edad, hijo de N i -
casio y de la Hilaria de la Cruz, sabe leer y escribir y hablar 
el castellano, cocinero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edic o en la «Caceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzga !o. á contestar ios cargos 
que le resultan en la causa n ú m . 59SX) por danos, pues de hacerlo 
así , se le oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
dicha causa, parando e los perjuicios que haya lugar. 

Dado en C-bú á 11 de Noviembre de 1892.—Alberto Concellon. 
—Por mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de l.a instancia 
de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, hamo y emplazo al testigo nombrado Ro

m á n , vecino del barrio de Taüsay de la judiccion municipal 
del pueblo de Lipa, provincia de tíataugas, para que dentro de 
nueve dias, contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta,> se presente en este Juzgado á pres
tar su declardcio en la causa núm, e.lóO que se vsigue contra 
Apolonio Molinbayan, por hurlo, apercibido que de no ver i -
íiear su presentación dentro de dicho plazo, se le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz a iá de Noviembre de 1892.—Paulino Bar
renechea. 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de e^ta provincia de Tarlac. t-tc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Apoünar io 

Rafael, vecino de Gerona de esta provincia y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para qu-d dentro de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgado á declarar en la 
causa n ú m , i974 seguida contra Felipe Pontones y otro por huno, 
apercibido que de no hacerlo dentru de dicho termino, se le 
para rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado d. Tarlac á 12 de Noviembre de 1892.—Basilio 
Regalado.- Por mandado de su Sría.—Pedro Espinosa, León A i -
muisin Escurdia. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instancia interino de 
esta provincia, que de estar en pieno ejercicio de sus fuo-
cloues, yo el infrascrito Escribmo doy f é . 
Por el 'Presente cito y emplazo a la testigo nombrada Irene 

que recidia en el barrio r.e rianta Lucía, jurisdicción del pue
blo 'de San Miguel de «layumo, paia que por el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente dia del de la primera 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial,» se presante 

en este Juzgado á fin de declarar en la causa n ú m . 676i 
seguida contra Isabelo Policarpo y otro por robo. 

Dado en el Juzgado de Bulacan a 15 de Noviembre de 1892.— 
Aguedo Velarde.—Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Leyte, que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones judiciales, nosotros los testigos 
acompañados por falta de Escribano, damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Re-

gino Ortiz. cuyas circunstanchs personales se ignoran, resi
dente en Bay-bay. á fin de que en el térmico de treinta dias, 
contados desde la publicación del present?, se presente en este 
Juzgado para los fines que se interesan en la causa n ú m . 4401 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho pla-o, 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios 
que haya jugar en derecho. 

Dado en Tacloban, 4 de Octubre de 1892.=Evaristo Agmrre. 
—Por mandado de su Sría., Severino Comindao, Hilario E. Sa-
belino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado ausente 
Pedro Fajardo, indio, natural y vecino de Palo, residente en 
Tibac, j u r i s d i c c i ó n del mismo pueblo, á fin de que por el tér
m i n o de 30 dias, cont dos desde la publicación del presente, 
se presente en este Juzgado 6 en sus cárceLs á responder á 
las resultas de la causa núm. 4898 por allanamiento d e mo
rada y amenazas que contra el mismo se sigue, a i D e r c i b i d o que 
de no hacerlo deniro de dicho plazo, se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole los perjuicios que en derecho bajía lugar. 

Dado en Tacloban á 13 da Octubre de 1892.—Evaristo de 
Aguirre.—Por mandado de su Sría.—Severino Camaadao, H i 
lario E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos Go-Acó, 
Yu-Quiesieng, Dy-Chanco y Yu-Líenco. para que dentro de 
nueve dias á partir desde Ja fijación de este adicto, se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración en causa nüm. 4695 
por robo, en la que aparecen como ofendidos, apercibido que 
de no verificarlo, l e s pa ra rán los perjuicios que eu derecho 
haya lugar. 

Dado en Tac;otnn, 4 de Noviembre de 1892.—Evaristo de 
Aguirre.—Por mandado de su Sria.—Severino Camandao, H i 
lario E. Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Chu-Chiatco, 
á fin de que dentro del té rmino de nueve dias, comparezca 
en este Ju/gado á declarar en causa n ú m . 4.584 por hurto en 
la que aparece como ofendido, apercibido que de no verificarlo, 
se le para rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 5 de Noviembre de 1892.—Evaristo Aguirre. 
—Por mandado de su Sría.—Severino Comandao, Hilario E. 
Sabelino. 

Don Fotero Laurel, Juez de Paz del pueblo de Tanauan, pro
vincia de Batangas. 
Hago saber: que en el juicio verbal seguido en este Juz

gado de «Paz de mi cargo por Isidoro Pedfaja, contra Felipe 
Gonzaga, vecino de este pueblo, sobre cantidad de posos, so lia 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así: Se condena 
á Felipe Gonzaga en su «usencia y rebeldía al pago á Isidoro 
Pedraja, de 30 pesos i-eclamados por el mismo en este juicio 
y en las costas. Así definitivamente juzgando lo pronunció y 
mando el Sr. Juez que firma con el testigo Juan Silva, no 
haciéndolo los demás testigos ni el demandante por no saber 
y firmando á ruego del úl t imo D . Víctor García Stos. de qua 
yo el actuario doy fó.—Sotero Laurel.—Vietor García Stos 
Juan Silva.—Nicolás Velasco. 

Y mediante á que Felipe Gonzaga no ha sido habido para 
ser notificado de esta sentencia, se publica la misma, por me
dio del presente edicto, para que le sirva de notifiaacion, con 
todos los efectos .ue esta produce en derecho. 

Dado en Tanauan á 12 oe Noviembre de 1892.=Sotero Lau
rel, Nicolás Velasce. 

Por providencia del Sr. Juez de p-imera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al ofendido Andrés Domingo, 
para que en el término de nueve dias, cootados desde esta fecha, 
comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 11X42 
seguida de oficio por hurto contra desconocidos, apercibido que dé 
no verificarlo, su le para rán los perjuicios consiguientes.! 

Lingayen, 11 de Noviembre de 18^2.—Martínez, Luis Ferrer 
M . Santos. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de la Ar
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de Ma
rina de Manila. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á trece i n d i v i 

duos desconocidos que en la tardo del 20 de Junio de 1891 
asaltaron en la mar y en el casco c ú m . 2068 piloteado 
por Eulalio Soriano, robando á este y á sus tripulantes di
nero, arroz y ropas de vestir, para que en el término de 10 
días, se presenten en esta Fiscalía para responder á los cargos 
que les resulten en la causa n ú m |9103 que les sigo por el mo
tivo indicado. 

Maoila, 15 de Noviembre de 1892.—Manuel Calderón.—Por su 
mandato, Gabiel Suegang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio do la A r 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Mil i tar de Ma
rina de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los i n d i v i 

duos Anselmo Alejo, natnr- l del arrabal de Binondo de esta 
provincia, de 15 años de edad, hij > de José y de Enseb a Pa-
iruia, y Eugenio Seriñ s, natural de Tacloban, provincia de Leyte, 
dé 14 anos de edad, hijo de Gelidonio y de Andrea ..;ugeñas, 
para que en el término de 'SO dias, se presenten eu esta Fis
calía de mi cargo para declarar en la sumaria núm. 18()9 que 
instruyo por hurto. 

Manila, 16 de Noviembre de 1892 —Manuel Calderón.—Por su 
mandato, Gabriel Suegang. 

Don Manuel Reguera y Reguera, primer Teniente Avulante 
del Escuadrón de Filipinas, Juez instructor de la causa se
guida de orden del primer Jefe del mismo contra el sol
dado Simeón Mendoza Palaganas. 
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Simeón Men

doza Palaganas, h ' jo d-í Viceate y de Vicenta, natural de >ía-
lasiqui provincia, de Pangasinan, de veinte años de edad, sus 
senas personales son las siguientes: pelo, ojos y cejas negros, 
barba y boca regular, nariz ch -ua y su estatura i metro 625 
mil ímetros , para que en el preciso término de t re inu dias con
tados desda 1a piiolicacon u e es t i req uisitoria e n la «Gaceta 
de Manil ^> compirezci en e s e Juzgado de iostruccion, sito en 
el C ú m e l de Sama Lucia, p i ra responder á los cargos que 
le resultan en laj referida e^usa, bajo apercibimiento da qu--. sí 
no comparece en el refer-do plazo, sera declarado rebelde. 

A. su vez y en nombre de 3 . M. e Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las • mondades t a n t o civiles como mi l i ta 
res para que practiquen activas diligencias en busca del r e 
ferido soldado Simeón M e L d o z a Malaganas, y c a s o de s e r hx-
bido l e remitan preso y con las seguri lades" debidas á mi dis
posición, en el Cuartel de üaballeria de Filipinas. 

Dado en Manila a 15 Noviembre 1^92.—Manuel Reguera. 

Don 
tructo 

Francisco Villegas Rico, Capitán de Infanteri, 
¡tor de causas de la Capitanía General de est1 

Tercera y úl t ima requisitoria. * 
Haniendo sido infructuosas cuantas pesquisas se h j 

para la captura de los procesados ausentes Zicaril 
Esperidion Villanueva Máximo Desengaño, \ n a g t í 3 
Nazario Gera, Bernar i ino Aena, y un tal Tacio díj 
el presente tercer edicto requisitoria, cito llamo ^ J 
tercera vez á los referido? paisanos, nalurales los^ 
meros del pueblo de Si íang de la provincia de Q, 
tres últimos de naturaleza d -sconoci la. y cuyas ¿ 
nales se ignoran, para que en el preciso término 
contados d'sde la publicación de la presente requd 
cGaceta ofic al» d é esta Capital, comparezcan en J 
y á mi disposición para responder á los caraos nu, 
ten en la causa que de órden del Excmo. Sr. 0^ 
ral sie les sigue por el delito de robo en cutdrilij 
poblado, con muerte de uno de los malhechores y 
vecinos del pueblo de Méndez Nunez, ocurrido el ¡j 
nio del año 1891 en el sitio de Daang-Bi tén del 
pueblo de la provincia de Cavite. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
qu'ero á todas las autoridades taoto civiles como j 
d e policía judicial, paraque practiquen activas d i lig^na 
de los ref ridos proces.idos, Zicaiias Cantur ía , Égd 
llanueva Máximo Desengaño. Anastacio Batujin 
Bernardino Aena. y un tai T.»c o d e Talan, y en 
habidos los remitan cu clase de p r sos con Ug 
conveniente; poniendo á mi d H p o s i c 00, á este j l 
l i tar, sito en la calle Nueva de la Ermita núu . j 
lo tengo acordado éli dlrg-eucía de este d i i . 

D ido ea Manila á 10 de O ;t.ubre de 1892.=Franca 

Don Julio Conoagni y Gar í a , primer Teniente.del 
de Línea Visayas número setenta y dos, Juéz hj 
l a causa seguida., de órden d i . Sr GoroTiel T 
n i primer Jefe de esté Regimiento contra e^í. 
quinta compañía del mis ^0, Nazario Media Gragil 
delito de primera desprcion. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazol 

de este Regimiento Nazario Media Gregorio, hijo (!• i 
SUur^nina, natural de Roihblon provincia de id; : da 
nalero, de 24 años de edad, de estado soltero, su y 
metro, 5G6 mil ímetros. Sú señas: pelo negro, cejas! 
nariz chata, b^rba nada, boca regular, color moreaj 
en el término de 3Q| dias contad 'S desde la publi?aj 
requisitor.a en la «Gaceta dé Manila,» comparezcas 
tel de la Luneta, á mi disposic on, para res joader | 
que resultan eu la cauáa que de ó den del Sr prij 
cuerpo se le siguR, con motivo de haberse desertadr 
tel el día 26 de Octubre último; bajo apercib miento \ 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, fl 
perjuicio que haya lugar. 

A s i vez, en nombre de la Ley exhorto y requero 
autoridades, tanto civiles como militares y d e polii 
para que practiquen activas diligencias en busca I 
procesado Nazario :V!edla Gregorio y en caso de ser haM 
t a ñ e n clase-de preso, con las seguridades couveuienla 

e la Lqneta de esta plaza y á mi disposición, pues] 
acor.Ja o' en diligencia de csre d a. 

Manila, l i de Noviembre de 18U2.--E1 Juez instii 
Gampagni. 
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Don iíulogio Tapia Concepción, primer Teuieuto de 
de Línea Joló, n ú m . 73 y Juez instructor del expeS 
testado del sargéoto que fué del mismo Pedro Perezr 

Por el presente edicto, usando de l i s faculiades que 
el código de Justicia militar, cita, llama y empl ' Z - á l 
Simeón y Ju l i án Pérez Cabrejas, hermanos del r e í 
gento, p^ra que en el término de noventa dias coatí 
su pubiieacion en la «Gaceta de Mmila ,» compi 
e-te Ju/gado militar. Cuartel del Fort 'n, ó el Apoi 
nombren cen los ftocumr-ntos prevenidos con el m 
rárselos sobre los efectos que dejo á su fallecimiento 
Sargento, pues asi lo tengo acordado en en d i 
este dia 

Dado en Manila á 9 de Novie nbre lSé2,—Eulogio li 56 

Don Francisco Martínez Troncos^ Capitán graduado, 
niente del veintidós Tercio de la Guardia Civil I1 
tructor de espediente instruido por la falta gravi 
mqra deserción simple, contra los Guardias de segij 
de la sesta Compañía del mismo, Francisco Padoi 
Tráuqui l ino Rasquites Capulla. 
Por ía presente requisitoria llamo cito y emplazo 

tado$ Guardias cuyas seiKs personales aparecen á cá 
pi ra que cn-el preciso término de treinta dias, conH 
la publicación de esta-requs.loria en la « G a c e t a ! 
comparezca en este Juzgado de instrucción (casaM 
Tacloban) á mi disposición, para responder á los jT 
le resultan en el referido expediente, bajo apercli 
que si no comparecen^ en el plazo fijado, serán del 
beldes, parándoles el porju'cio que haya lugar. 

A su ve£, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ei 
quiero á todas las autoridades tanto civiles com.. ini i 
policía judicia l , para que practiquen activas dil tíeneji 
de los citados individuos y en caso de sjr hsbicj 
gao á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
cía de este ^ a . 

Dado en fagloban á 20 de Octubre de 189.?.—Fraiíf 
tinez y Tronsoso. 

Señas particulares de Francisco Padon. | 
H'jo de Leoncio y de Rosa Pilio, natural de Mffl 

vinciía de Leyte, edad veinte años, soltero, estaturi 
seiscientos ochenta y un mil ímetros, pelo, cejas, y Qf 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, color morffl 
espaéiosa, aire parcial. W 

Señas" personales de Tranquilino Rasquit» 
Hijo de d isan to y de Enrica Capullc, natural (ffl 

provincia de Leyte, edad veinte "ños, soltero, esiatu* 
t o seiscientos y un milímetros peí, c^jas y ojos - n i 
chata, barba ninguua, boci regulv r , color m o r o n a , frentei 
aire marcial. 

Don Justo Saez Plaza, pr.mer Teniente del veinte de j' 
Civil y Juez instructor en la causa que por el delll 
y asalto se instruye contra cuatro d'sconocidos W 
garrotes y armas "blancas, ver'iflcadb en una de 
del barrió de Bato, jur sdiccon de S. Narciso,, q 
doce de la noche oel trece de A b r i l de mil ocbojj 
venta y dos cuya casa habita el paisa i o B;ás I'rT 
Usando de las. facultades que me concede el arL'^l 

digo de jus'.icia militar por este edicto, cito, U*rao} 
á cuat o desconocidos en cuyo po lar se encueoH'J 
medio de palay, efecto robado en la casa, >a citada 
en el término de treiuta dias á contar desde la 
blicacion de este edicto, comparezcan en este JuZ!̂  
t.tuldo en la casa cuartel del pueblo de AtimoaaB' 
indagatoria; preveniéndoles que de no comparecer ^ 
ciooado p azo, serán declarados en rebeldía y se & 
los per uicios que haya lugar. A 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. S*] 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coi"', 
para que practiqm-n activas diligencias en busca i*a 
dessonocidos, y de ser habidos, ios pongan á m* ^ 
pues asi lo tengo acordado en diligencns d - esie 

Atimonan, 27 de Octubre de 1892.—Justo S.es 
dato, Bruno Andradu, 
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